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hasta la fecha antes tnrucada tambIén daran derecho a repo
sición. si reúnen los requisitos previstos en la norma doce de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te 8 la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publIcación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex· 
portaciones a las Que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con franquI
cia serán todos aquellOS con los Que Espafia mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pUdiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autoriZar exportaciones a los demás países valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

ArticUlo quinto.-Las operaciones de Importación y exporta· 
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Articulo sexto.-.La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas Que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

ArticUlo séptimo.-.Para obtener la l1cencla de importación 
con franqUIcia el beneficiarlo justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercanc1as correspon
dientes a la reposición pedida. 

ArticUlo octavo.-.La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FR.A.NCISCO F&ANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 941/1968, de 18 de abril, por eZ que se con
cede a la firma «Francisco Franques PaláUlo (<<Ga,
lletas Ri/acli») , el régimen de repostctón con Iran
quieta arancelaria para la importación de azúcar 
por exportaciones, prevtamente realiZadas, de gar 
lletas «Rifacli». 

La Ley regUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las eXPor
taciones. puede autoriZarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o sem1el,aboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan· 
cías exportadas. 

ACOf,iéndose a 10 dlspuesto en la mencionada Ley, la Entl· 
dad «F'!-ancisco Franques PaláUl) ha solicitado el régimen de 
reposiCión con franqUIcia arancelaria para importar azúcar por 
exportaciones de galletas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di· 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicaCión 
de quin ' e de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisItos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cruco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.--Se concede a la firma «Francisco Fran
ques PaláUJ> (<<Galletas Rifacli»), con domicilio en Espluga de 
Francolí (Tarragona), Calvo Sotelo. número veinte, la impor
tación con franquicia arancelaria de azúcar, como rePosición 
de las cantidades de esta materla prima ut!l1zada en la ela
borción de galletas. previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece Que por 
cada cien Id!ogramos de galletas «Rifaclí» exportadas podrán 
importn.rse con franquicia arancelaria dieciocho kilogramos Qui· 
nientos gramos de azúcar. 

No existen mermas ni subproductos aprovechables. 
ArticUlo tercero.--Se otorga esta concesión por un periOdO 

de cinco afiO!, a partir de la publicac1ón de este Decreto o:n 
el «Boletin Oflclal del Estado». Las exportaciones que se ha
yan realIzado desde el ocho de febrero de mil novecientos Be-

senta y ocho hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previStos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de Quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Las importaCiones deberan realizarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblIcación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho Que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

ArticUlo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos Que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancía importada con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que Espafia 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pa~o 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comerci.o 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autoriZar exportaciones Do 

los demás países. valederas para obtener repOSición con fran
Quicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera.
ciones. 

Articulo séptuno.-<Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia arancelaria el beneficiario justificará, median
te la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-<Por el Ministerio de Comercio, y a Instan
cia del particular, podrán modificarSe los extremos no esencia
les de la operación en la fecha y modos que se juzguen nece
sarIOS. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá dictar las normas que se consideren oportunas 
para el mejor desenvolvimiento de 'Ia presente concesión. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 942/1968, de 18 de abril, por el que se 
concede a «Inofer EspañOla, S. A.», el régimen de 
repostctón con franquicia arancelaria para impor
tación de barras de latón por exportaciones, previa
mente realiZadas, de piezas de latón forjadas. 

La Ley regUladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las ex
portaciones, pUeda autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semlelaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancias exportadas. 

ACOgiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «Inofer Espafiola. S. A.», ha solicitado el régimen de re
pOSición con franqUicia arancelaria para la Importación de ba
rras de latón por exportaciones de piezas de latón forjadas, 
previamente realizadas. 

·La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplíca
ción, de quince de marzo de mil ' novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «!nofer Espafiola, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Llacuna, treinta, Barcelo
na, la Importación con franquicia arancelaria de barras de 
latón (partida arancelaria setenta y cuatro punto cero tres-A 
punto dos). como repOSición de las cantidades de esta materia 
prima empleada en la fabricación de piezas de. latón forjadas, 
previamente e~portadas 

articUlo segundo.-A efectos contables, se establece t¡ue por 
cada cien kilogramos exportados de piezas de latón podrán im
portarse ciento veintinueve kilogramos de barras de latón. 
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Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el veintidós coma cuarenta y ocho por ciento de 
la materia prima importada, que adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda por la partida arancelaria setenta 
y cuatro punto cero tmo-!E, conforme a las normas de valora
ción Vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletin Oficial del Estado». Las e~portaciones que hayan 
efectuado desde el once de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecien~ 
tos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el pálTafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que la firma interesada se acoge al 
régimen de reposiCión otorgado por el presente Decreto. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene reia· 
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portacion~s serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar eXJporaciones a los demás paí
ses, valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Articulo sexto.-La Aduana, en el momento del despacho, 
requisitará muestras de la mercancía tanto de importación 
como de exportación para su análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas. . 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia, el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 943/1968, de 18 de abril, por el que se 
concede a «Home & Abroad» el régimen de reposi
ción con franquicia arancelarÜl de pieles de vacu
no y ovino, barnizadas y pieles curtidas en boxca/I, 
y láminas de cloruro de pOlivinilo con soporte de te
jido de algodón por exportaciones de calzado de se
iiora prevÜlmente realizadas. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con FranqUicia 
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mn novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
eXJportar productos transformados la importación con franquiCia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Home 
and Abroad, S. L.», ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de pieles de vactmo 
y ovino barnizadas (charol) y pieles curtidas en boxcalf y lá
minas de cloruro de polivinilo con soporte de tejido de algodón 
por exportaciones de calzado de señora previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación, 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cwnplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su retmión del día cinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a <afome & Abroad, S. L.», con 
domicilio en Pinzón, veintidós, Elda (Alicante), franquicia aran
celaria a la importaCión de pieles de vacuno y ovino barnizadas 

(charol), pieles curtidas en boxcalf y láminas de cloruro de 
polivinilo con soporte de tejido de algOdón, como reposición de 
las cantidades de 'estas materias primas empleadaS en la con
fección de calzado de señora previamente exportado. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien pares de zapatos de sefiora podrán importarse ciento 
cincuenta pies cuadrados de pieles o la misma cantidad de clo
ruro de polivinilo. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 
doce por ciento de la materia prima importada, que adeudarán 
los derechos arancelarios que les corresponde por la partida 
arancelaria cuarenta y uno punto cero nueve. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficiai del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintiséis de 
enero de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re
quisitos previStos en la norma duodécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Pre!iidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos ,se,senta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del afio siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exportacio
nes a que se refiere el párrafO anterior. 

Artículo cuarto.-La eX'Portación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la docwnentación necesaria 
para el despacho que la firma concesionaria se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al' amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los fines que a la misma competen. 

Los Países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener re1losición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
cOlTespondientes a la reposiCión pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular podrán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha y modos que Juzgue necesario. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Pol1tica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de abril de mil novecientos sesenta )' ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONOO y FERNANDEZ 

CORRECCION de errores del Decreto 1303/1lJ67. de 
1 de junio, por el que se concede a la firma «Ferodo 
Española, S. A.», de Madrid, el régtmen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la tmportación 
de hilo de amÜlnto por exportaoion.es previamente 
realizadas en discos de embrague para vehfculos au
tomóviles. 

Advertido error en el texto del citado Decreto, pUblicado en 
el <rBoletin Oficial del Estado» número 146, de fecha 20 de 
jtmio de 1967, páginas 8555 y 8556, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificacióI): 

En el articulo primero, donde dice: «Se concede a la firma 
''Ferodo Espafíola, S. A.", con domicilio en Madrid, Albasanz. 66, 
la importación con franquicia arancelaria de hilo de amianto, 
con dos almas de cobre, tres cabos 1,5 mm. 121, calidad A35, co)IlO 
repOSición de las cantidades de estas materias primas utilizadas 
en la fabricación de discos de embrague para vehículos auto
móviles. calidad A35, tejidos, de distintas dimensiones, previa
mente exportadas.», debe decir: <eSe concede a. la firma ''Ferodo 
Española. S. A.", con domicilio en Madrid, Albasanz, 66, la 
importación con franqUicia arancelaria de hilo de amianto, 
con dos almas de cobre. tres cabos, 1,5 mm. 0, calidad A35. como 
repOSición de las cantidades de estas materias primas utiliZadas 
en la fabricación de discOs de embrague para veh1culos auto
móviles, calidad A3S, tejidos de distintas . dlmensiones, previa
mente expOrtadas.' 


